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En la Ciudad de México, a doée de jtjj¿,leci&s:i~il dieciocho, se da. cuenta al Ministro al Ministro 
Luis María Aguilar M·orales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo . . t . , . 
s1Qu1en e: 

Constancia Registro 

Sentencia de dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, di.ctada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en la acción de inconstitucionalidad citada al rubro. -----------

Documental recibida el día en que s.e a~a en la Oficina de~ificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Consl3"1) V 

Ciudad de México, ~ doce de julio de dos mil di~o. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por~mera Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la que se reso~breseer en la presente acción 

de inconstitucionalidad; con fundamento en los·1artí6ulos 44, párrafo primero 1 y 732 

de la Ley Reglamentaria de las Fraccion~ del·Artfculo 105 de la Constitución 

Política de los Est~dos Unidos, Mexicanos, se qrdena notificarla a las partes. · 

Cúmplase y, en su oportun~ arc;lli~e.se el expediente como asunto 

concluido. 

Lo proveyó y firma el Mi~r~ Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia Ye la Nación, qui et· a con Leticia Guzmán 

,A/KPFR 

rsias Constit ciqnales y 

General d~(Á~· ;rdbs,'de 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [ ... ]. 
2 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




